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Franqueo concertado

1
DE LA

Trimestre 	 • 	 56 	 Trimestre .....
Seis mes s 	 66 	 Seis meses...
Un año 	  120 	 Un año 	
Venia de mero suelto del ario Corriente..." 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id, 	 año anterior. 	  2'00
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos Ciltiinos 4'00

PAGO'O' A12 E L N .r th()
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar; aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904- y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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PRECIOS DE SUSCR1PCION
EN CORDURA . 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDURA
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Artículo 1.0 -Las Leyes obligarán en la Península, o
.31as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
nomulgación .31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
«rmina la inserción.de la Ley en el «Boletín Oficial del
'.stad o ». 	 .

Articulo 2.0 --La ignorancia de las leyes no excusa
.e su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
1 no dispusieren lo contrario.-- (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se magde publicar
In los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
iobernador de la provincia, por cuyo conducto se pesa-

n a los editores de los mencionados periódicos.e: 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. - Las entidades municipales abonaran

en primer término, al Notario que, en su caso, autóric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya 'adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante . si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella.

GOUIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular Itütn. 569
Habiéndose presentado la Epizoo-

fia de. •Glosopeda • en el ganado
existente en el término municipal de
Fuente Qbejund; en cumplimiento de
lo prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias
26 de septiembre de 1933 (Gaceta
del 3 de Octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en las fincas ' La Holgina •, pro-
piedad de José Corcoy y «Los Hor-
tes. propiedad de don Angel Vigara,
serialandose como zona sopechosa
las fincas colindantes, como zona in-
fecta las citadas fincas de ' La Hol-
gina• y 'Los Hortes» y zona de in-
munización todo el término munici-
pal.

Las medidas sanitarias que han si-
do ado p tadas son aislamiento de en-
fermos y prohibición de entrada y
salida'de animales receptibles, de las
zonas infecta y sospechosa y las que
deben ponerse en práctica la vacuna-
ción de todas las especies recepti-
bles existentes en las zonas sospe-
chosa y de inmunización.

Córdoba, a 11 de febrero de 1953.
7.-E1 Gobernador Civil, losé M. Re
vulta Prieto.

Circular núm. 570
Habiéndose presentado la Epizoo-

tia de •Glosopeda•. en el ganado
existente en el término munici p al de
Marroya- Pueblonuevo; en cumpli-
miento de -lo prevenido en el artículo
12 del vigente Reglc.mento de Epi-
zootias de 26 de septiembre de 1933
(Gaceta del 3 de octubre), se decla-
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen-
tran en «Los Tejares., p ropiedad de
don Clemente Cuadrado y en los do-
micilios de don Diego González y
don Gabriel Medina, señalandose
como zona sospechosa los ruedos

del pueblo y fincas colindantes al pa-
raje «Los Tejares; como zona infec-
ta paraje • Los-fejares y casco urba-
no de Peñarroya -Pueblontievo, y
zona de inmunización iodo el térmi-
no municipal.

Las medidas sanitarias que han si-
do adoptadas son aislamiento de en-
fermos y prohibición de la entrada y
salida de animales receptibles, de las
zonas infecte Y, sospechosa, y las
que deben ponerse-en práctica la va-
cunación de todas .las especies -re-
ceptibles, existentes en las zonas
sospechosa e de inmunización,

Córdoba, a 11 de febrero de 1953.
-El Gobernador Civil, José M. a Re-
vuelta Prieto.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 10.866

Núm. 558

Don Antonio Ortiz Molina, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba. 	 -
Hago saber: . Que por don José

Ramón Linares Linares, vecino de
El Viso, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 4
de octubre de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada ' Santa ROSOlid*, de
Minen-112S de cobre, Wolfran y otros,
sita en ol término de El Viso, paraje
Carboneras, con una extensión su-
perficial de 300 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1,° 2.° y 3.° del
articulo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha so-
licitud, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida,
el centro de la puerta de la casa del
Cortijo propiedad de doña Juana
Ruiz Medina, desde el cual se medi-
rán 1.000 metros en direcci9n Norte
verdadero, colocándose la primera
estaca.

De 1. a a 2. a estaca. 1.000 metros
en dirección Oeste.

De 2. 8 a 3. a zstace, 1.500 metros
en dirección Sur.

De 3.° d 4. a estaca, 2.000 metros
en dirección Este.

De 4.' a 5 . ' estaca, 1.500 metros
en dfrección Norte.

De 5.' a 1a estaca, 1.000 metros
en direceió,n Oest; cerrándose así el
perímetro de las 300 pelenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córclába, 3 de febrero de 1955.-
Ei Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz Mo
lina.

'

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

. LZ	 T]
Núm. 584

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de contribu-
ciones e impuestos del Estado en
esta zona de Pule,
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda pública se ha dictado
.con fecha de hoy providencia acor-
dando la' venta en pública subasta,
ajustada a las prescripeiones del ar-
ticulo 105 del Esiatuto de Recauda-
dión, de los bienes que a continua-
ción se describen; cuyo acto, presi-
dido por el Juez Comarcal se cele-
brará el 6 de marzo de 1953, en es-
te Juzgado Comarcal a las doce ho-
ras.

Nombre de la eeudora, Encarna-
ción Jiménez Roldán.

Su situación y cabida: Casa núme-
ro dos de la Ballesteras de este tér-
mino municipal, linda por todos sus
lados con tierras de su propiedad,

Tiene de superficie cien metros
cuadrados.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de los

bienes (o la certificación supletoria,
en otro caso) estarán de manifies-
to en esta oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta, de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir nin •
gunos otros,

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustitui-
rá por la de que el rematante deberá
promover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el titulo
VI de la Ley Hipotecaria dentro del
plazo de dos meses desde que se
otorgare la correspondiente escritu-
ra de venta).
2.' Para tomar parte en la subas-

ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por ciento del tipo
base de enajenación de los bienes
sobre los que se desee licitar.

El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
.o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera últimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depásits, que será in-
gresado én el Tesoro público.

Advertencia.-Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue a
consumarse la.adjudicación pagando
el principal, recargos y costas del
procedimiento.

Otra.-Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notiticaciones en la localidad, asi co-
mo los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos que-
dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio,
a todos los efectos legales. (N.° 4
del art. 104).

En Rute, a 6 de febrero de 1933.-
Juan Vicente Rodríguez Ariza.
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Hermandad Sindical -Mixta de
Benamejí

Núm 3e
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de Benarnejí (Córdoba),
hace 'saber:
Que partir de la publicación del

presente en el BOLEIN OFICIAL
*de le, provincia, y por el plazo (.1e
QUINCE DIAS HABILES. se en -
ciuefitirein expueStos al público en
esta Secretil.ria para oir reclama-
dIones los Presupuestos de esta
Entidad votados pare, el actual
ejercicio y Padrón de contribuyen-
tes por "Guardería: Rural y soste-
nimiento de la Hermandad.

Benarnej í, • ;S. veinticinco de iener o
de mil novecientos cincuenta y tres.
,--Et Jefe de la Hermandad, Bar -

nardo Lucelnai.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Bujalance

Núm. 341
El jefe de. la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de la
Ciudad de Buialance (Córdoba),
hace saber
Que confeccionado el Padrón de

Agr icultores th este término, com-
prensivo de las superficies que- cada
uno explota yt: efecto de los repar -
tos que se giran por prestac'ón del
Servicio 'de Guardería Rural . y .Cuo
te de isOstenimiento de Pa Herman •

dad, quede dicho documento . ex-
puesto al públicoi poi; espacio ; de
quince días en esie. Secretaria parn
oir recliamaciceieS.

Por Dios, Espea y 5ü Revolu-
ción No_cional Sindicalista.

Bujediance, vetrilklos de enero le
mil riOvecientos cincuenta y tres.--

El Jefe cíe la Hermandad, Luis Ca-

ñas.

Hermandad Sindical Mixta de
Fuente Palmera

•n••n••n•n.....

Núm. 480

Don Francisco Rivero 0,stos, Jefe
de la Hermandad Sindical Mixta
de. esta villa de Fuente Palmera,
'hace saber.
Que confeccionado el Padrón de

Contribuyentes para . el Sosteni-
miento de" la Hermandad y Policía
Rural, corresponcleente al ejercicio
económico de mil novecientos cin-
cuenta ty tres", queda expuesto al

público en 11 Secretaría de la misma
durante OCHO DIAS hábiles a par-
tir, de la peblicacióii del presente .

anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en el Boletín de
la Orgenizaci(.n Sindieal i; para, su
examen por loe - inte'restidos y oir
riecl arna.c i o n 	 . 	 -

FuerUe Palmera a dos. de febrero
de mil novecientos cincuenta y trd.

—Francisco Rivero Ostos.

yuntarmentos

VILLA DEL RIO

Núm. 568
El Alcalde de. Villa del Rio, hace sa-

ber:
Que la Comisión Municipal - Per-

mancille del 'Ayuntamiento de esta
villa, en sesión del día 22 de enero
delefio actual, ecorciä . nombrar
Agente Ejecutivo, para la Cobranza
de los descubiertos dimanantes de
las exacciones e impuestos munici-
pales a favor de este Ayuntamiento,
al vecino de Montoro (Córdoba) D.
Doroteo Fernández López.

Lo que se hace público para ge-
neral conoeimiento.

Villa del Rio, a 10 de febrero de
1953.—El Alcalde, Firma ilegible.

PALENCIANA

Núm. 580
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta vilia de Palenciana
(Córdoba), hace saber:
Que habiéndose recibido de la

Adnanistración de Propiedades y
Contribución Territorial de la Pro-
vincia, el Padrón y Lista Cobratdlia -
de Rústica resultantes de la Revisión
del Avance Catastral de este térmi-
no, aue han de surtir efectos tributa
nos en el presente ejercicio, quedan
expuestos al público eu esta Secre-
taria' por plazo de 8 dias, para que
puedän ser examinados por los inte-
resados y e nieblar las reclamacio-
nes a que haya lugar

Lo que se hace público para ge-

tierial conocimi,nto.
Palenciana, a 10 de febrero de

19-53.—Juan (Tercia Velasco,

JUZGADOS
4 1-3

*CABRA

Núm. 549

Don Juan de Dios Giménez Molina,
Juez de Primera Instancia de esta
ciu-dad de Cabra y su partido, ha-
ce saber:
Que en virtud de lo acordado en

providencia de esta fecha, en autos
de juicio ejecutivo que se siguen a
instancia del Procurador don Manuel
Blanco Moreno, .en nombre y repre-
sentación de doña María de la Sierra
López-Cordón Arroyo, contra don
José Alguacil Aranda, sobre cobro

111de cantidad, por el presente se anun,

cia la venta en pública subasta po'r i
, primera N.e. e, termino de veinte dias
y precio de la tasación pericid; as;
cendente a OCHO MIL PESETAS
la finca embargada al deudor que es-
la siguiente:

Una casa, situada en la Plaza Cet.
yo Senil°, de esta ciudad, marcada
conel número veinticuatro, que ocu-
pa una superficie de dieciocho me.
tros noventa y -cuatro decimetros
cuadrados, tiene su fachada al Ser
y linda por su derecha entrando con
casa de don Ponciano Zafra Pérez,
iz q uierda con otra de los herederos
de don José Valera Heredia, y por

la espalda con molirio aceitero dele
Cooperativa Olivarera de esta Eiu.

dad.
Se ha señalado para el acto del

remate, el. dia veinticinco del próxi,
mo mes de marzo y hora de las doce
de su mañana en la S ila Audiencia
de este Juzgado, proviniéndole a los
licitadores:

Primero: Que aunque no sella
presentado el título de propiedad dz

la expresada finca, se encuentra ins.
crita a favor del deudor en el Regis.
tro de la Propiedad.

Segundo:. Que no se admitirán
- posturas que no cubran las dos ler.

ceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de cecfer el rema

1 te a un tercero.
I 	 Tercero: i Que para tornar parte
i en la subasta, deberán los licita.»

res consignar p revicenente en la me
sa del Juzgado o en el establ,cirnien.

1 
to destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por cien.
to efectivo del valor de la finca que
sirve de tipo para la subasta, sin Cli.

yo requisito no serán admitidos.
Dado en Cabra a cinco de febrero

de mil novecientos cincuenta y tres.
—Juan de Dios Giménez. —Et Seere'
taro, Firma ilegible.

Núm 395
El Juez de insirucción de Cabra y su

partido.
Por virtud del presenle ruega a la

Policía Judicial, deje sin efecto las .
diligencias interesadas con fecha.30,
del pasado diciembre dimanantes de
la causa 81 de 1952, sobre robo de
efectos a Andrés Alcántara Ramírez
por haberse identificado a los aulo.

res y rescatado párte de los efectos
sustraidOs.

Cabra, a 19 de enero de 1953.-
Firma ilegible.—E1 Secrelarid, Juan
Sánchez.

BARBASTRO
Núm 343

TomáS Alcalde Campos, de 26
afios de edad, hijo de Pedro y Catali.
na, soltero, jornalero, natural y VPCi•

no de La Rambla (Córdoba), con do.
micilio en Cazarla, 53 y únimamerr
te en Lérida (Paheria 2 2°), compare'
cerá en el plazo de diez dies ante el
Juzgado de instrucción de Barbastro
(Huesca), para constituirse en prisión
en causa número 67 952, seguida

contra él por hurto, apercibido de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio consiguiente.

Barbastro, 24 de- enero de 1953-

El juez de Instrucción, Fernando Pa'

lop.- El Secretario, Miguel Donado.

I 1MP1 P RON I NOIALINIRD_Ole di
ci

LA CARLOTA

Núm. 563
El Alcalde Presidente del Ayuntamien-

to de esta villa de La Carlota, hace
saber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Contribución
Rústica, formados para el- ejercicio
actual de 1953, quedan expuestos al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por término de 8 dias hábi-
les a fin de que' durante dicho plazo
nuedan ser examinados por quienes
lo deseen y aducir contra los mismos
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

La Carlota. 7 de fobrero de 1953.
—El Alcalde', Visé Aguilar.

ESP1EL -

Núm. 566
Don José del Real Y Pérez de Guz.;

án, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento i de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Que confeccionada

la Cuerna general de liquidación del
Presupuesto municipal Ordinario de
ingresos y gastos de l pasado ejerci-
cio de 1952 y las de Administración
del Patrimonio municipal y las de
Valores independientes de Presu-
puesto correspondiente al mismo
año, quedan expuestas al público al
efectos de reclamaciones, en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábiles, pera que
durante dicho tiempo yaitros 8 *días
más, puedan ser examinadas y pre-
sentarse las reclamaciones que se
estimen peitinentes por läs personas
naturales o jurídicas con derecho a
a ello.

Espiel, 10 de febrero de 1953.-
El Alcalde, José del Real.

NUMERO 553

DISTRITO MINERO DE CORDOBA

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro de Industria han sido tituladas las

continuación se relacionan.

concesiones mineras que a

Número
del expe-

diente
Nombre de la concesión Término municipal Mineral

-
Per tenen-

cias
INTERESADO

•

•
.

10.355 Trinidad Montoro Wolfram 28 "Don losé Ramón Ortiz Arana
10.347 El Milagro Florna-chuelos Barda 20 , 	 Fernando Leon Monta
10.552 Emilín Segundo Montoro Wolfram 169 , 	 0 lbriel Alamo Aguila
10.547 Emilín Cuarto Cerdeña id. 70 Gabriel Alamo Aguila

Lo que se publica en este BOLETIN OFICIAL, en cumplimiento de lo que preceplúa el artículo 95 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1946.

Córdoba, 7 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe-, Antonio Ortiz.
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